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Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 995/04.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Palacios Ortega, de
Ubeda.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 996/04.
Nombre, apellidos y localidad: Rosario Carmona Carmona,
de Jódar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1010/04.
Nombre, apellidos y localidad: Rosa M.ª Moreno Fajardo, de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1015/04.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª del Camino Femández
Moreno, de Santiago de la Espada.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1016/04.
Nombre, apellidos y localidad: Antonio Rodríguez Moreno, de
Santiago de la Espada.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1034/04.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Cortés Santiago, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad

ACUERDO de 27 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de octubre de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Jennifer Hohn, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en
el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 27 de octubre de
2004 acordando declarar la situación provisional de desam-
paro sobre el menor R.J. y en base a tal declaración asumir
en su condición de Entidad Pública de protección de menores
la tutela del mismo. Constituir el acogimiento residencial del
menor en el Centro de Acogida Inmediata «Carmen Herrero»
de La Línea de la Concepción (Cádiz) y, continuar la instrucción
del procedimiento hasta que se dicte resolución que dispondrá
la ratificación, modificación o revocación de lo acordado por
ésta.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002, de
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa.

Cádiz, 27 de octubre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núms. 2001/21/0011 y 0012.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 3.11.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núms.
2001/21/0011 y 0012 relativo a los menores E.F.V.G, a la
madre de los mismos doña Yolanda Gómez Mateo, por el
que se acuerda:

Primero. Mantener la situación legal de desamparo de
las menores E.F.V.G, acordada en fecha 4 de febrero de 2002.

Segundo. Dictar resolución provisional que se eleva a defi-
nitiva en el mismo acto, por la que se acuerda el acogimiento
familiar en su modalidad de Permanente, de los menores de
referencia, con la familiar.

Tercero. Proceder a recabar los preceptivos consentimien-
tos de la familia acogedora y biológica.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002 de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente Resolución
podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de Huelva por los trámites que establecen los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley Procesal.

Huelva, 3 de noviembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4418/2002.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Gómez Santos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-4645/02.
Nombre y apellidos: Don Francisco J. Bautista Mendoza.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4892/02.
Nombre y apellidos: Don Angel Ramón Ariza Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
13 de octubre de 2004, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de
recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo
de Solidaridad, calculada conforme se establece en el ar-
tículo 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería de para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5166/2002.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Pagador Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
13 de octubre de 2004, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de
recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo
de Solidaridad, calculada conforme se establece en el artículo
6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2993/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Mar Simón Rodilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4744/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Parra Alemán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería de Para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1290/04.
Nombre y apellidos: Don Juan Moya Arroyo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2178/04.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Carrero Buiza.
Contenido del acto: Habiendo detectado este Departamento
de Inserción Profesional que algún miembro de la unidad fami-
liar se encuentra trabajando se le hace un requerimiento, de
fecha 29 de septiembre de 2004, para que en el plazo de
15 días presente alegaciones y la documentación que estime
pertinente; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por
evacuado el trámite de audiencia.

Núm. Expte.: PS-SE-2870/04.
Nombre y apellidos: Doña Josefa González Alvarez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5 de octubre de
2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en esta
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, para
ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá de conformidad con lo dispuesto
en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Toro Jiménez.
DNI: 37783686.
Expediente: CO/2004/543/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.1, 86.B) Ley 2/92, de 15
de junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 11 de octubre de 2004.
Sanción: Multa de 3.000 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Eliminar los pies de olivo plantados, plantar pies de
taray, al menos uno, en los márgenes del arroyo, permitir
la recuperación de forma natural de la vegetación espontánea


